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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
r1;"";-<." le .

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista a inltancia pro
movida por el capitán de CABA
LLERIA disponible en esa división
orgánica, 'D. JCfJlJs Garcfa Garcfa, en
la que manifiesta no baibérseie res
petado la preferencia que le conce
de la. diapo.ición de 11. de. marzo del
~rieDte afto (D. O. núm. 61), en
su articulo 13, ;en ta propueata pu
bHcada en ~ de abril próximo pa
sado (D. O. ndm. 100), como pro
cedente de reemplazo por herido; te
niendo .en cuenta que el recurrente
pasó a la situadón de ,reemplazo por
huido p.rocedente de .di8'Ponibt~, y que,
por 10 tanto, no .nfrló al pasar a esa
situación el perjuicio de ta ,pérdida
de su anterior destino, este Ministe
rio ha resuelto desestima·r su peti
ción, por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V.\ E. para su co-

TenieD.
D. Ignacio Martlnez Ruiz, de la

Guardia Colonial del Golfo de Gui
nea, falleció el 4 de mayo de 1932
en Bata.

Cuerpo Jurídico Militar

.TeaJentllt .uditor ~ ¡primera
D. Valeriano Torres L61pez, fiscal

jurldico mi1itar de la séptima divi
sión orgánica, falleció el 23 de ma
yo de 1932 en Madrid.

Intervenci6n M~litlW

Comisario de Guerra '¡de Jeganda

D. Pedro Hernández Fernindez,
Interventor de los servicios de Gue
rra de la plaza de Tetuán, falleció' el
9 de mayo de 1932 en Tetuán.

'Madrid, 10 de junio de I93~.-.Azafía.

Guar'd¡P Civil

TenieDte ~roneI

D. Ursicinio Gutiérrez Vaque, fa
lleció el ~ de mayo de 1932 en Ma-
drid. .

D. Jeros . Graña Picado, del regi
miento núm. 8, falleció e1 22 de ma
yo de 1932 en La Corufia.

Inválidos

CaiJlt'n
D. Manuel Font Sentes~aeses, fa

lleció el 21 de mayo de 1932 en Bar
celona.

Sellor...
ULAClON QUK n CITA

Infcmllrla

CoroDel
D. Wencealao Serra Luso-Villa, .4e

la tercera media ibrlsada de monta
fia, falleció el 2 de m..yo de 1932 en
BiIobao.

BAJAS
Circular. Excmo. Sr.: Según no

ticias recibidas en e s t e Minis
terio de las autoridades ddpendien
tes del mismo, han fallecido, en t~s
fechas y puntos que se eJIIpresan, los
jefes y oficiales que fi'guran en la. ..1
guiente relación.

iLo comunico a V. E. para .u co
nocimiento y efectoe. },Iadrid, 10 de
junio de 11)32.

AZAiA

Sefior General de la lepada divi
sión ol-gánica.

te corohel médico,- en situación de
reserva, y con residencia en ·esa ca
pital, D. Emilio Pacheco Fuentes, en
súplica de que se le conceda el as
censo al empleo superior inmediato;
teniendo en cuenta que las vacante&
que invoca en su instancia, produci
das por D. Enrique Red6 y D. He
Hodoro Palacios, la primera corres
pondió al turno de amortización y la.
segunda al ascenso, correSlPOndiéndo
le al número uno de la escala, don
Joaquln Arechaga y al solicitante,
aun cuando se le concedió el pa-se .a
la situación de reserva en 31 ~e dI
ciembre de 1931, le 'CorrespondIó en
28 de marzo del mismo afio, por lo
tanto con anterioridad a la fecha en
que hace nacer su derecho, este Mi
nisterio ha resuelto, de acuerdo con
lo informado por la Asesoda del mis
mo, desestimar la petición del recu
rrente, .por carecer de derecho a 10
que solicita.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUDl/Plimiento. Madrid,
9 de junio de 1932.

-

'ICC"I.II '1.....1.1
ANTIGUED'AD

TeD!e.
ASCENSOS D. Anastasio Martlne.z: F~.Dindez,

disponible en 'la quillta divIsIón, fa-
EXlC!l1o. Sr.: Vista la instancia do- Ued6 elIde mayo de 1932 en Madrid.

eumentada que V. E. cursó a este D Pascual Gascó Ballester, del re
I1lÚlifterio con escrito fecha 5 de. fe- gimiento núm. 7, falleció ello de ma
...~ 61titno, promovida Por el tenien- yo de 1932 en Valencia.

•••
Sefior...

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: Vista la inatancia di
rigida a este Ministerio por el regi
miento núm. 15, en la que el tenien
te de INFANTERIA D. Enrique
Granados Berthier, con destino en el
milm1o, solicita mayor antigüedad en
su em¡pleo; teniendo en cuenta que
análoga petición le fué desestimada
por orden de 18 de noviembre de 1931
(D. O. núm. asl), sin que hayan va
riado las circunstancias que la moti
varon, elte Ministerio ha re.uelto le
atenga en un todo a la referida or
den,

Lo comunico a V. E. para .u co
nocimiento y cumplimiellto. Madrid,
9 de junio de 1932.

AWA
Sel'1or General de la .egunda divisi6n

orgánica.

ORDENES
i

lilisterit de la bN'n'

SubsecretarIa
den"rII

ffiTBLI'CAOION DE OBRAS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la. ins
tancia promovida por el escribiente
de primera clase del CUe.tlpo auxiliar
de QIFICINAS MIUTARES don
Francisco C1'iado Navarro, con des
tino en este MInisterio, 'Solicitandose le conceda autorización para pu
bUCal" por su cuenta et escalafón ge
neraJ de músicos del Ejército con la
legislación inheretente al mismo, este
Ministerio ha resuelto conceder dicha
autorización.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
7 de junio de 1932.



ti de Junio ele to~ b. (). n6m. t#

AZAIA
primera divisiónSenor General de la

orgánica.

S-eftor Con$ndante militar de Balea
1'U, Jefe del Centro de Transmi
siones y Estudios Tácticos de In
genieros e Interventor general' de
Guerra.

,-
'KIII"I I.III'ICCI", hCI.........

DESTINlOS
Excmo. Sr.: Como resultado del

c011lCurso anunciado .por orden circu
lar de 20 de abril último (D. O. nú
mero 97), para proveer una vacante
de comandante jefe del Detall y ma·
yor, .que existe en el Centro de Trans
misiones y Estudios TáctÍlCos de In
genieros, este Ministerio ha resuelto
designar para ocuparla al de dicho
empleo y Cuerpo D. Ricardo Escu
dero Cisneros, con idestino en 'la J e
fatura de TrOlPas y Sel'V'icios y Ca
mandancia de Ingenieros de Balea
res.

Lo comunico· a V. E. para su co
nocimiento y eumplimiento. Madrid,
9 de junio de 1932.

perior con escrito de 19 del mes de~
mayo 'Pr6ximo pasado, este Minis
terio ha resuelto lIIProbarlo y autoci
zar la ejecuci6n de las obras que
comprende, por 'el sistema de admi
nistraci6n, por hallarse comprendidas
en el caso primero del artículo 56 de
la ley de administración y contabi
lidad de la Hacienda pública, enooo
trándose incluidas en el grUpo ter
cero de la primera de las instruccio
nes establecidas por la orden circu
lar de u de noviembre de 1931
(D. O. núm. 255) y regli. sexta de
la misma, siendo cargo su i.mporte,
que asciende a 3.918 pesetas,' de las
que 3.830 ~setas correS9onden al
~resupuesto de ejecución material y
las 88 pesetas restantes al comple
mentario que determina la orden cir
cular de 11 de agosto de 1921
(c. L. núm. 325), a. la dotaci6n pa
ra .. ServiciO! de Ingenieros. Africa-.
Asimismo se aprueba una prq,uesta
eventual. con cargo al ~(tulo cuar
to, articulo único, sección 14, del vi
gente Presupuesto, 90r la cual se
asignan a la citada Comandancia de
Ingenieros de Mlarruecos 3.918 pe
setas con destino a la obra cuyo pre
supuesto Se aprueba por esta diaposi
ci6n, haeiendo baja de igual canti
dad en el crédito concedido al ca.pf
tulo y articulo mencionados, para el
'Primer trimestre del afta actual.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUlJ11)limiento. Madrid,
9 de junio de 1932.

AzAAA
Seftor Jefe Superior de lu Fuerza8

Militares de Marruecos.
Seftores Ordenador de pagos e In

terventor general de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el caraibinero joven de 10'

•••

Guardlaa
Feliciano LÓlPez Domingo, de la

Comandancia de Cuenca, para Sal
vaeaftete (Cuenca).

An.tonio González H1l'ertas, de..t 15.
TerCIO, para San Miguel de Salinas
~Alicante)., .
. Pablo Amat Verd6, del 15'- Ter

CIO, para Petrel (Alicante).
Juan Mas6Mol¡na, de la Coman

dancia de Madrid, ¡::.ra Madrid.
Bon!facio D lmingl.' Brilla de l. <;o

mandanc,ia de Valencia, .p';a Chirive
lla (Valencia). .

'M.adrid, 9 de junio de I932.-Azafta.

Señor...
IlELACION OVE SI: CITA

Sargen*
Restituto ,Cerrato Morano, de la

Comandancia de Badajoz, para Cas
tuera (Badajoz).

Felipe Garcia Sanz, de la Coman
dancia de Las Palmas, ¡para La La
guna (Santa 'Cruz de Tenerife).

José Tejada Bun, de la prim~ra
Comandancia del 29: Tel"cio, para
Barcefona.

AzA&A
Señor Director general de la Guar

dia Civil.
Señores Generales de la primera y

séptima d¡v~.;;:c;¡es orgáni:as e In
terventor g~n<.ral de Gueirc'L

'ICC".· II .'llrlal
SERV'¡CIOS.. DE INGENIEROS

lExema. Sr.: Examinado el "Prelu
puesto de repancionee indispensables
~n el Hospital de Camellos, para alo
j~r ~n batall6n de Guadores, en Me
h~lla , formulado por la Comandan
ela de I~E'N'¡EiROS de Marrue
cos y remItIdo Por: esa ] efatura Su-

Cin:ular. Excmo. Sr.: Habiendo
cUIl)¡;>lido la edad reglamentaria para
el retiro las clases e individuos de tro
pa de la GUARDIA CIV<JL compren
didos en la siguiente relaci6n, que
comienza con Restituto Cerrato Mo
rano y termlna con Bonifacio Do
mingo Brisa, este Ministerio ha re
suelto sean dados de baja por fin
del mes actual en el Cuerpo a que
pertenecen y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que en dicha
relación igualmente Se expresan.

Lo comunico a V. E. para su ICO

noc~niento y cumplimiento. Madrid
9 de junio de 1932. '

,-

RETIROS
Excmo. Sr.: HBlhiendo eumplido la

edad reglamentaria para. el retil'<l! los

'INVlAIJIDOS
EXiemo. Sr.: Vista la instancia pro

movida Ipor el ex-sargento del Cuer
po de IlNViA.:úIDOS MILITARES,
Jo~ Gonzt1ez Garcia, con residen
éia. en esta. plaza, en solicitud de re
ingreso en el referido Cuerpo, por
Ilplicaci6n de los beneficios 'de indul
to que otorgan 10s decretos de 8 y
18 de diciembre ú1timo, de acuerdo
con 10 informado por la Asesorla, es
te Ministerio ha resuelto desestimar
Ja petición del interesado, que debe
rá atenerse a. '10 ya. resuelto reitera
damente .Iobre la miama, ,por ser su
baja en el mencionado Cuerpo defi
nitiva. y no consentir, por tanto, ni
la anu1l1iCión deL reg1amento de 13
de abril de 1927, ni la vigencia del
de 6 de febrero de 1906 (C. L. n6
mero 22), el ingreso de los que fue
ron aeparaoos del Cuerpo de Inválidos.

'Lo comunico a V. ;E. para IU co
nacimiento y cumlPlimiento. Miadrld,
p de Jun'io de 1932.

AntA
Seftor 'GenerBlI' de 1a primera divi

sión orPnica.
Seftor Comandante general del Cuer

po de In'Válidos Militares.

AzAAA
Seftor General de la segunda divisi6n

orgánica.

nacimiento y cumplimiento. Madrid, tenientes de la GUARDIA CIVIL,
9 de junio de 1932. con destino en el 26: Tercio y Ca-

AzAÑA ;mandancia de Segovia, D. Francis-
Señor General de la primera divi- ca Pérez Juy y D. Bonifacio Cama-

sión orgánica. 1 rero del Pino, este Ministerio ha re-
suelto sean dados de baja por fin del

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri- mes actual en el Cu~rpo a q~e pe~
gido a. este Ministerio por el Coman- tenecen! pasen .a fijaf su re~ldencla
dante Militar de C6rdoba de 13 del en ~adnd y Ttn"egano (SegoV1a), res
corriente mes, al que se acomlPafíaba pectIvamente~
instancia. promovida por el teniente Loo ~omumco a VOo ~. para su c!'
de aABALLERJIA D. Rafael Ma- nOC1m!en~O y cumplimIento. Madnd,
ría Pefía con destino en el regimien- 9 de juma de 1932 .

to Cazadores nÚDl. 9. solicitando sea
rectificada la. ~ropuesta de destinos
de 28 del mes anterior (D. O. nú
mero 100), por la que el recurrente
fué baja de su anterior destino en el
Depósito de Recría y Doma de Je
rez de la. Frontera., alegando su ma
yor derecho a permanecer en el ci
tado Dep6s1to por existir en el mis
mo un olicial en conc~to de agre
gado, este Ministerio ha resuelto des
estimar eu peticl6n, en atenci6n a
que, según la cireu1ar de 13 de no
viembre del afio ¡pr6ximo p a s a d o
(D. O. n6m. 255), todos 10s subal
ternoe de l1u unidades, Centros y de
pendencias de las diversas Armas y
Cuerpos se considerarán como de
plantilla, siendo, por 10 tanto, el más
moderno en su empleo el que tiene
que cesar en su destino, con arreglo
al ,principio de antigÜedad, que de
termina el decreto de 4 de mayo de
1931 (D. O. DÍlm. 98).

,Lo' comunico a V. E. para su co
nocimiento y ~~limiento. l&adrid,
9 de junio de 11932.



b. (j. n/un. .3' tí de juñio de 19~

AzAÑA

.EXlCmo. Sr.: Visto el ucrito diri
g.ldo a est~ Ministerio por esa dlvl
sl6n orginlcl en 5 de ma,.o último,
dando cuenta de 1aa comi.ionea reali
zadas durante el me. d·e marzo pr6
x-:n0 pasado PO; el personal de la
mlSr!1a c.omprendido en la relaci6n que
elll¡pleza con el coma41d&nte de AR
T~'LlIERI~ D. Sebastián Aranda del
RIO y termlDa con el capitán m«Hco
D .. Yen~ra Fernández López, ~te
MlDllltertO ha resuelto aprobadas con
derecho a 'las dieta$ reglamentarias

- -,

EEmo. Sr.: Visto el escrito dil'i
gido a este Ministerio por esa divi
sión orgániu en 26 de abrit último,
dando cuenta de diversas comisOI\es
realizadas en febrero último por el
personal de la misma comprendido en
la relación que em.pieza con el co
mandante de INFANTlERJIA don
Arturo Llorente Sola y termina con
e! capitán médico del G~ de De
fensa contra Aeronaves núm. 2, don
Luis GanduUo Solsona y que opor
tunamente no fueron incluídos en b
reladón general del indicado mes
este Ministerio ha resuelto alprobar:
las. con derecho a las dietas reglamen
tanas, surtiendo esta di9POsici61l los
efectos que .previene la regla 11 de la
orden drcular de 26 de octubre últi
JIlO (D. O. núm. 241).

L.o .comunico a V. E. para su co
nocumento y cUmJplimiento. Madrid
4 de junio de 1932. '

AzAAA
Sefior General de la quinta división

orgánica.
Sefior Interventor general de Guerra,

Excmo. Sr.: Visto el escrito <liti·
gido a este Ministerio en 20 de mayo
ú1tilmo por esa división orgánica, dan
do cuenta de las comisiones desempe
ñadas por el' personal de la misma
durante el mes de abril próximo pa
sado y .comprendido en la relación
que em,pieza con el comandante de
CABALLERlA D. Agustín Mundet
Pereda y termina con el teniente de
Intendencia D. Alfonso Llorente Gó
:mez-Cazo, este Ministerio ha resuel
to apcobarlas con derecho a las die·
tas .r~glamentarias, surtiendo esta dis
pOSICión los efe'etos que previene Ja
regla II de la orden cir.cuLar de 26
de octubré ~rtimo (D. O. núm. 241).

L.o .comUnlCO a V. E. para su 00
noclm.lento y cumplimiento. Madrid,
4 de Junio de 1932.

AzAtA
Sel\or General de 1a sexta divisl6n

orgánica.
Sel\or InteTventor ,general de Guerra.

de 26 de octubre último (D. O. nú
mero 241).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y .cumplimiento. Madrid,
4 de junio de 1932. .

EX'Cmo. Sr.: Vilto el eacrito diri
gido .. este Miniater10 por eea dtvi
sión orgánica, danelo cuenta de lu
comisionea realizaida. durante el me.
de febrero pr6ximo !pasado PQf' el pet'
sona.! de la mi.tma .comprendido en 1&
rellllción que em,pieza .con el tenlen
tecoroner de INFANTERIA don
Oecilio Arias FlliI'ifta y terlhina eon
el teniente auditor D. Manuel de la
Figuera y Andrés, este Ministerio
ha resuelto a,probaÑa' oon derecho
a las dietas reglamentarias, surtiendo
~ta disposición los- ef~os que pre
vl~e la reela. 1 1 d~ 1& ~den ~~Iaa'

-Excmo. Sr.: Visto el e8C1'ito diri
gido a este Ministerio en 20 de mayo
último ,por esa división orgá'1lica, dan
do cuenta de las comisiones desem.pe
ñadas durante el mes de abril próxi
'mo pasado por el personal dll la mis
ma comprendido en la relación que
empieza con el teniente coronel de
INFIANTERIA D. José ViUalba Ru
bio y termina con el sargento de di
cha Arma D. José Jiménez .{]¡ac6n,
este Ministerio ha resuelto aprobu
las con derecho a. las dietas regla
mtntuias surtiendo esta diS'Posici6h
los efectos que previene la regta 11
de la orden <Cir.cular de 26 de octu-
bre ú'ltimo (D. O. n6m. 241). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de junio de 1932•

AZAffA
,Seftor General de h1 segunda divisi6n

ocgánica.
Sei\or Interventor aeneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Ministerio por esa división orgá
nica en 19 de mayo último, dando cuen
ta de las comisiones desempeñadas por'
personal de la misma en a b r i 1
próximo pa¡ado cOlIl(l>rendi<lo en la
relación que empieza con V. E. y
termina con el teniente auditor de
segunda D. Victoriano Vázquez de
Prada. este Ministerio ha resuelto
aprobarlas con derecho a tas dietas
reglamentarias, surtiendo esta dispo
sición ·Ios efectos que previene la ce
gla 11 de la orden ~ircu1ar de 26 de
QCtubre último (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento..Madrid,
4 de junio de 1932•

AzdA
Señor General de la séptima divisi6n

orgánica.
Señor Interventor general de. Guerra.

•••
DrII.C. 111 r••o•• Cllta.mll"

COMISIONES

Seftor General de ·Ia
orgánica.

Sel'1or InteTventor ¡-eneral d~ Guerra.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor InteTventor genea:al de Guel'l'a.

.'Exemo. Sr.: Vi.tto e'l escrito dirl
,gido a este Ministerio por esa divi
,i6n orgánica en 20 <le mlLYO último,
dando cuenta. de -lat comisiones des
emp~ftadas dU'l'ante el mes de abril
¡próXImo pasado 'Por el personal de
la mism~ ~omprendido en Ta relación
qUe empieza con V. E. y termina. con
.~ !Comandante de INGE'NIIER05 don

aldomero Buendfa Pérez, este Mi-

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gi<lo a este Ministerio ¡por esa divi
sión orgánka, dando cuenta de lu
comisiones· desempelíadas <lurante el
mes de Iparzo próximo pasado por el
persQnaJ de la misma comprendido
en la relación que empieza con
V. E. Y' termina con el' maestro ar
mero D. Juan Cubajosa Morales este
Mjnisterio ha resuelto aprobarla: con
derecho a las dietas reglamentuias
surtiendo esta disposición los efecto~
que previene la regla 11 de la orden
.circular <le 26 de octubre 61timo
,(D. O. n6m. 241). i

L.o comunico. a V. E. paTa su co
nocuniento y cumplimiento. Madrid.
4 de junio de 1932.

AulA
quinta divi.i6n

Señor Director' general
ros.

Señor General de la primera división
orgánica.

lEJocmo. Sr.: Visto el escrito diri
¡tido • este Ministerio por esa división
oIVáni.ca en 30 de abrir último, dan
do cuenta de las comisiones realiza
das durante el mes de marzo pró
ximo pasado por el personal de la
misma com.prendido en la relación que
empieza con V. E. y termina con el
teniente de ARTILLEiRIA del re
gitniento de Costa n(/m.. 3, D. Arturo
Espá Ruiz, ClSte Ministerio ha re
suelto aprobarlas con derecho a las
dietas reglamentarias, surtiendo esta
distPosición los efectos que .previene
la regla 11 de la orden circu1'ar de
26 de octubre último (D. O. núme-
ro 241). .

'Lo comunico a V. E. pan su c:o
nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 de junio de 1932. '

AzdA

Colegios de CABARINEROS, Jbsé lJ1istCCiO ha resuelto aprobarlas con
Rodriguez Ponce, este Ministerio ha derecho a las dietas re¡tlamentarias,
resuelto autorizarle .para disfrutar las surtiendo esta disposi.ción los efectos
vacaciones de fin de curso en Greno- Que previene la regla 11 de ta orden
ble-Lyon (Francia). cir.cuLar de 26 de octubre último

Lo comunico a V. E. .para su co- (D. O. '1lúm. 241).
nocimiento y cUm!plimiento. Madrid, Lo comunico a V. E. para su co-
6 de junio de 193

2
• nocimiento y cumplimiento. Madrid, Señor General de la octava división

AzARA 4 de junio de 1932. orgánica.
de Carabine- AzAÑA Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.



tI de junio de 19~ 1>. O, n6m. 1S;
"

•........clt•••••ral -tlRI'
REENGANCHÉS

AmA
Sefíor General de la cuarta división

orgánica.

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia cur
sada a este Ministerio, en la que, el
obrero filiado de ARrr'ILLlER.:IA
Manuel .Romera Garcia, con destino
en el Parque de Ejército núm. 4t so
licita se le apliquen 10s beneficios de
la orden de 22 de abril de 1931
(D. O. núm. 91), 'Y en Sil consec¡,uen
cia, se le clasifique en los periodos
bienales que le correspondan; tenien
do en {;uenta que el recurrente con
trajo en 1.° de abril del citado afio
un compromiso con los beneficios que
concede el decreto de l.·, de junio
de 1877 (C. L. núm. 2IX); y siendo
condiciÓR precisa opara di9fl'utar el be
neficio que solicita, haber terminado
aquel compromiso, unido a que ta fe
cha de 1" de enero "de 1931 a que se
refieore la orden 15 de septiembre de
igual afio (D, O. núm. 207), en nada
afecta al interesado, este Ministerio
ha resuelto desestimar su petición,
debiendo atenerse a 10 dispuesto en.
la orden de 8 de feb~ro del corrien·'
~e afio~~. O. núm. 34), que negó
Igual so!J.cltud al de su misma clase
Luis Fernández Pastor.

Lo {;omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,!'
4 de junio de 1932.

·E:lOCmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por esa divi
sión orgánica en 19 de mayo último,
dando cuenta de las comisiones des
empeñadas durante el mes de abril
próximo pasado por el personal de
la misma {;ob1prendido en la relación
que empieza con el capitán de AR
TILLERIA D. Alfonso Bacque1aine
GonzáIez y termina con el teniente de
Intendencia D. José LlIpez Sanz, este
Ministerio ha resuelto aprobarlas con
derecho a las dietas r~glamentarias,

surtiendo esta disposición los efectos
que previene la regla IX de la orden
circular de 26 de octubre de 1931
(D. O. núm. 241). '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuniplimiento. Madrid,
4 de junio de 1932.

AulA
Sefior General de la cuarta divilliÓll

orgánica.
Sefior Interventor general de Guerra.

ción los efectos que previene la regla orden circular de 26 de octubre útti
11' de la orden circular de 26 de oc· mo (D. O. núm. 241).
tubre último (D. O. núm. 241). Lo comunico a V. E. para su co- ¡

Lo comunico a V. E. para su co- nocimiento y cu~limiento. Madrid, ,
nocimiento y cumlplimiento. Madrid, 4 de junio de 1932.
4 de junio de 1932. AZAiiA

AzAiIA Señor General de la tercera división
Señor General de la octava división orgánka.

orgánica. Señor Interventor general de Guerra.Señor Interventor general de Guerra.I _

Excmo. Sr.: Visto el eSlCrito diri
gido a este Ministerio por esa Ca
mandancia Militar en 20 de abri1 {d
timo. dando cuenta de las comisione.
realizadas durante el mes de marzo
próximo pasado ,por el' Personal de la
misma cOll1lPrendido en la relación
que empieza con el teniente de IN
FANTE'RIA D., DamiAn Massanet
Plom~r y tertn.ioa con el teniente
a~ditor d~ P1:imera Oo. Lorenzo Mar-
tmez Fuset, este Ministerio ha re- EX'Cmo. Sr.: V1sta la instancia curo ¡
s1;lelto ap1'obarlall con det'echo a las sada a este Ministerio, promovida por
dIetas reglamentarias, surtiendo esta el ¡oldado mecánico de AVlIA'CION
disposición los efectos que pre:tl'iene José Ruano Mufioz, en súpfica de que'
la regla 11 de la orden. circular de 26 se 'le ab~)fie para e!ectos de reengan.
de octubre último (D. O. núm. 241). che el tiempo servido en el Instituto'

L.o comunico a V. E. para su 00- de Carabiner01l con illntet'ioricl,d a .ui
nocun!en~o y ctmlplimiento. Madrid, pase al servicio de Aviación' consi.1
4 de Jumo de 1932. . ~erand? que según Ja orden ~ de ju-1

AzAIA bo de 191,3 (C. L. núm. 137), que dic·l
Se~or comandante Militar de Cana- tó reglas pan la clasificación de l~

1'1as. c1as~s .comprendidas en la ley de 1
Sefior Interventor general de Guerra. de JU.1Jo. de 1912 (C. L. nÍlm. 143),

_ no autorlu se cuente para efectos d
E ree~ganche el tiemiPo servido en Ca

. xcmo. Sr.:.~iato el ~ICrlto dld. nlbmeros j este Ministerio a relue
,Excmo, Sr.: Visto el eaeritodfri. g.ldo a elt~ !llDllterio por ela dhrf· desestimar su petición, en anal.....ía J,¡I

e!do a est~ Ministerio por esa divl. slón i !>rránlca, dando cuenta' de 1M lQ.. rcsuelto para e·r sarecnto ¡; '1a- '
slón orgámca. en 20 de abril Ílltlmo ~~mtb:eI reattada's d\lfante el mel fanterla Plácido Mateos Tejedor ell
dando cuenta de lal comisiones reaU: perso~atd~ lrpr I mo pasado ~or el orden de. al de diciembre de ~~
z~as durante er mes de marzo pró. la rel 'ó a mima. COllJ1iPrendldo en (D. O. numo 289), que le negó igual
~o, puado por, el personal deJa aCI n "q~e ,tJn&)leza con el Nt- ·,petición, re8lPecto al tiempo se 'do
mIsma ~prendido en 'la relaciÓD geRrnAtoddelcreglmlento de ART.ILL:&.. en el Instituto de 111 Gua.rdia tvlCi'Y'il
qUe e...1n el' á e osta núm. 3 M 1 P'" Lo . E '......Ieza con ClliPlt n de IN. rez Sá te' ,anue a-" comUDlCO a V. . para su co-
F1ANTERI~ D, Manuel Hita Mu- dico dei y .~ma con el capitb mÓ· nocimiento y culmplimiento Madrid
ftoz y termma con el de igual empleo, ~ regl1~lento de Infanterfa nÍl- 4 de junio de 1932. ' • I

;ro Arma D. SalvaidOll' Bolin~hes Tru- mero 7,. I?' V!cente Terna-nt Castenó A:z fl
JI110 este Min' t . h 1 este MinIsterIo ha resue'lto a l' b ' Sefi A A
b ' IS erlo a resue to ap'ro- ,wn derecho a .I;~S dl'e'''as r "'" p o ar or q-eneral de la primera divisióll

arias co~ d·erecho a Ji&1l dietas re- . <. '. ea·amenta orgá
glamentarJas, surtiendo e~ta disposi- nas surtiendo esta disposición ") - nlca. ,

efectos qUe previene la 1'-.la 11 de 1:. jiAi)i1D.-;Ipau~ 1r ,T_ .... IIJ·
". " lIJII'aIO .. r.I 0aaaA

EX'cmo. Sr.: Visto el e.!lcrito diri
gido a este Ministerio en 18 de ma
yo último por esa Comandancia Mi
litar, dando cuenta de las comilliones
d~se111lPefiadas durant~ el mes de aibril
próximo pasado por el persona.! de
la misma comprendido en la relación
que empieza con el capitán D. Luis
Aparicio Miranda de fa Sección To
pográfica y termina con el capitán
médico D. Fernando López Toma
sete, este Ministerio ha resuelto apro
barlas con derecho a 'las dietas regla
mentarias, surtiendo esta disposición
los efectos qUe previene la regla' 11
de .la orden circular de 26 de octubre
últuno (DI O: n6m. 241).

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y ctl.IDplimiento. Madrid
4 de junio de 1932. '

AZAAA
Seftor 'comandante Militar de Cana

i"ias.
Seftor Interventor· general de Guerra.

surtiendo esta disposición los efectos
que .previene la regla JI de la orden
circular de 26 de octubre último
(D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIDlplimiento. Madrid,
4 de junio de 1932•

AzdA
Señor General de la segunda división

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra.

Ex{;mo. Sr.: Visto el escrito dil'i
gido a este Ministerio por esa eo-.
mandanda Militar en 20 de mayo úl
timo, dando cuenta de las comisiones
desempeñadas' durante el mes de abril
próximo pasado por el persona:! de
la mi~ma comprendido en 18 relación
que empieza con el capitán. de ES
TADO MAYOR D. Benigno Cabre
ro Lozano y termina con el del mis
mo empleo de Artillería D. Ignacio
Ureta Zabala, este Ministerio ha re
suelto aprobarlas con derecho a las
dietas reglamentarias, surtiendo esta
disposkión los efectos que previene
la 'l'egla 11 de la orden circular de 26
de octubre último (D. O. núm. 241).
, Lo comunico a V. E. para su co
nOcimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de junio de 1932.

Iw.tfl.
Sefíor comandante Militar de Ba·

leares. .
Sefíor Interventor general de Guerra.


